
Recepción de Demandas y 

Oficios de Autoridades
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Vigilante Canaliza 
al Actuario con 1 JP

El JP Atenderá al 
Actuario en su 

oficina



Recibir

sí
Únicamente cuando venga

dirigida a:

Conalep Estado de México

o

Colegio de Educación 

Profesional Técnica del 

Estado de México

no
Cuando venga dirigida a :

Conalep Nacional

Colegio Nacional de

Educación Profesional

Técnica



Importante:

Decreto de Creación

Convenio de Federalización



Jefe de 
Proyecto

al 

Actuario

¿De qué 
Autoridad 

viene?

¿Qué me va 
a notificar?

¿A quién va 
dirigido?

Fechas y 
Términos

Cuántos 
Documento

s son?



Recibiendo la 
Notificación

Documentos
Completos

Firmar Acuse
Enviar a    
Jurídico.

El JP debe cerciorarse :


